
G uaya qu il, 14 de  A b ril de l 2 017

INFOMRE DEL COMISARIO

S re s . A c c io n is ta s  de : 

IMPORTADORA PRIVANZZA S.A.

De con fo rm idad  con lo d ispuesto  en el A rtícu lo  279  de la Ley de  Com pañ ías v igente  en ca lidad  de  

C om isario  de IM PORTADORA  PR IVANZZA  S.A ., se  ha  exam inado  el Ba lance  Genera l al 31 /12 /2016  y  el 

Estado  de  Pérd idas y  Ganancias por el año te rm inado  en la m ism a  fecha .

Como parte  de m i examen he ve rificado  e! cum p lim ien to  de las Normas legales, Esta tu ta rias y 

R eg lam en ta rias  por parte  de los Adm in is tradores , así com o  las Reso luc iones de la Jun ta  G enera l de  

A cc ion is ta s , p o r o tro  lado los com probantes  de respa ldo  con los lib ros de Contabilidad, son p repa rados y 

conse rvado r de confo rm idad con las d isposic iones legales v igentes.

En m i exam en  he revisado y  encuentro  sa tis factorio  el s is tema de  contro l in terno  de la C om pañ ía , en 

cuanto  a la seguridad , pro tección y  conse rvac ión  de los A c tivos  ba jo  custod ia  de la empresa, gua rdan  los 

pa rám etros  recom endados para  este  fin.

Las re lac iones  e índices de los Estados F inancie ros son Con fiab les, además han sido e labo rados  

cons ide rando  los Princip ios de Con tabilidad G enera lm ente  acep tados en el Ecuador.

En m i opinión, que está basada  en lo an te rio r descrito, los re fe ridos Estados F inancie ros p resen tan  

razonab lem en te  !a S ituac ión F inancie ra  de la com pañ ía  IM PORTADORA  PR IVANZZA  S.A. al 31 de  

D ic iem bre  del 2016  y es Resu ltado  de sus Operac iones expuesto  en el Estado  de Pérdidas y G ananc ias  

po r el Año  2016, de confo rm idad  por las regu lac iones legales, los Princ ip ios de Con tabilidad G ene ra lm en te  

A cep tados  en el Ecuador y  con aque llas Normas y  prácticas Con tab les estab lec idas o perm itidas po r la 

S upe rin tendenc ia  de Compañías del Ecuador.

A ten tam en te
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